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ANEXO I

CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN POR LA
QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS, EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS CON
COMPROMISO  DE  CONTRATACIÓN  DIRIGIDOS  A  PERSONAS  TRABAJADORAS  DESEMPLEADAS,  EN  EL
MARCO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo de 27
de  diciembre  de  2016,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la
participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración normativa  a  través  del  portal  de  la  Junta  de
Andalucía, y con el objetivo de mejorar y facilitar la participación de la ciudadanía y de las organizaciones más
representativas potencialmente afectadas por  la  futura  norma  en  el  procedimiento  de  elaboración de
normas,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  Anteproyecto/proyecto  de  Orden,  se  sustancia  la
presente consulta pública, a través del portal de la Junta de Andalucía, con objeto de recabar su opinión,
acerca de los siguientes extremos:

a) Denominación: PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN
LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PÚBLICAS,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS CON COMPROMISO DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS,  EN EL MARCO DEL SISTEMA DE
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

b) Antecedentes de la norma: 

-Orden  de  24  de  febrero  de  2023,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones públicas regladas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el desarrollo de programas
formativos de Formación Profesional para el Empleo que incluyan compromiso de contratación dirigidos a
personas trabajadoras desempleadas.

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo
en el ámbito laboral.

- Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015 de 9 de septiembre, por la que se
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

- Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el
que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional
para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y
su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a
su financiación.

c) Problemas que se pretenden solucionar: 
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La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo
en el ámbito laboral establece las distintas actuaciones en materia de formación que pueden ser objeto de
subvención, así como los requisitos y exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto,
puedan resultar beneficiarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella. En concreto, el
artículo 11.2 de esta Ley contempla los programas formativos con compromisos de contratación como una
de las principales acciones que configuran la oferta formativa para trabajadores desempleados.

Posteriormente, la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se ha desarrollado mediante Real Decreto 694/2017, de 3
de julio  por la  que se regula el  Sistema de Formación Profesional  para el  empleo en el  ámbito  laboral,
dedicando su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados. Dentro de este capítulo, el
artículo 28 desarrolla los programas formativos que incluyan compromisos de contratación.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha 3 de marzo de 2023, se publicó la citada Orden de 24 de
febrero de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
regladas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el desarrollo de programas formativos de Formación
Profesional  para  el  Empleo  que  incluyan  compromiso  de  contratación  dirigidos  a  personas  trabajadoras
desempleadas.

Con fecha 23 de mayo de 2023 se publicó la Resolución de 16 de mayo de 2023, de la Dirección General de
Formación  Profesional  para  el  Empleo,  por  la  que  se  convoca,  para  el  año  2023,  la  concesión  de  las
subvenciones públicas regladas, en régimen de concurrencia no competitiva, reguladas en la Orden de 24 de
febrero de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones, para el desarrollo de programas
formativos de Formación Profesional para el Empleo que incluyan compromiso de contratación dirigidos a
personas trabajadoras desempleadas.

La puesta en marcha de esta convocatoria ha puesto de manifiesto la conveniencia de introducir mejoras en la
redacción y el contenido de estas bases reguladoras por varios motivos.

En primer lugar,  se ha constatado por un lado la dificultad por parte de las entidades solicitantes,  de dar
cumplimiento al  requisito relativo a la no resolución de contratos de trabajo con personal de su plantilla a
voluntad propia de la persona empleadora, no siendo computables entre otras, las extinciones por despidos
disciplinarios  declarados  o  reconocidos  como  procedentes  y  por  otro  lado  la  dificultad  por  parte  de  la
Administración de poder analizar el carácter de las extinciones de las relaciones laborales antes de la resolución
de concesión de la subvención.

En segundo lugar,  conforme al  artículo 6.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en los programas
formativos dirigidos a  trabajadores  desempleados  que  incluyan compromisos  de  contratación,  podrán ser
posibles beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación públicas o privadas, con presencia en el
ámbito territorial al que vaya dirigido dicho programa, así como, en su caso, las empresas o entidades, de
ámbito territorial correspondiente al que se dirija el programa. 

Atendiendo a la naturaleza de la subvención y teniendo en cuenta que esta iniciativa de formación profesional
para  el  empleo  tiene  como  objetivo  la  impartición  de  acciones  formativas  dirigidas  a  formar  a  personas
trabajadoras desempleadas al objeto de cubrir puestos de trabajo vacantes, se consideró que las empresas eran
las entidades más adecuadas para cubrir necesidades de contratación permitiendo así la creación de empleo de
manera inmediata mediante la contratación directa de un porcentaje de las personas desempleadas formadas.
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Puesta en marcha la convocatoria se ha corroborado la dificultad de acceso a estas subvenciones por parte de
las pequeñas empresas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de todo lo expuesto, se hace necesario un proceso de adaptación normativa de la Orden de 24 de
febrero de 2023. 

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación: 

En base a la experiencia adquirida en el desarrollo de ese tipo de programas, se hace necesario trabajar en la
actualización del instrumento normativo citado, que actualice los requisitos obligatorios para la concesión así
como las posibles entidades beneficiarias,  generando un marco normativo estable y predecible tanto para las
administraciones públicas como para los colectivos involucrados.

e) Objetivos de la norma: 

Adaptar  dentro  del  marco  estricto  de  la  normativa  estatal,  las  previsiones  normativas  a  la  realidad
organizativa, social y territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Actualizar  el  contenido  de  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  para  incentivar el
desarrollo de programas formativos con compromiso de contratación.

Asegurar la aplicación de los principios de buena regulación, de  acuerdo con los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

f) Posibles soluciones alternativas:

No se identifican soluciones alternativas, por lo que la única solución factible es aprobar una modificación de
la  Orden  de  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no
competitiva, para incentivar el desarrollo de programas formativos con compromiso de contratación.

g) Espacio o lugar para ejercer la participación: 

h) E-mail para recibir las aportaciones: 

A través del siguiente correo electrónico: sv.progempleo.ce  e  ta@juntadeandalucia.es  

Quien  formule  estas  aportaciones  deberá  incluir  en  su  correo,  su  nombre  y  apellidos  o  razón  social  o
denominación de la entidad a la que represente.

h) Más información: 

Plazo de participación: Será de quince días naturales a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la consulta, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO
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